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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MAYO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiocho de Mayo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 7 y reconocimiento de la factura 1CE/14, correspondiente a la obra de “Ocultación de líneas eléctricas de distribución de alumbrado público y de telefonía en el casco histórico de la ciudad de Cuenca”, adjudicada a la empresa pública “Aguas de Cuenca, S.A.”, por un importe de OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO ERUOS CON DOS CÉNTIMOS (8.235,02 €).

SEGUNDO.- Dicha certificación está dotada de crédito suficiente conforme al informe económico emitido por la Intervención General con nº contable AD 220140002728.

TERCERO.- La factura ha quedado anotada en el Registro de Facturas de la Intervención General con el nº 2014/1006. 
3º.- MONTES.

A).- Declarar desierta la licitación y proceder a la redacción de un nuevo pliego del aprovechamiento cinegético señalado en los Montes nº 116 “El Picuerzo” y nº 118 “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, a propuesta del Concejal Delegado de Montes, y de acuerdo con las manifestaciones del Sr. Dolz. 

B).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación y proceder a la adjudicación del aprovechamiento a favor del Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, en la cantidad suscrita por el mismo de 6.306 €/Anuales, IVA excluido.

SEGUNDO.- Requerir al Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en la cláusula séptima el Pliego de Condiciones por importe de  6.306 €, conforme al artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público. 
C).- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para proceder al arrendamiento de las instalaciones  recreativas  de “El Alto de la Vega”, ubicadas en el Monte de Utilidad Pública nº 113 “Huesas del Vasallo”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

D).- Aprobar el Documento de inicio del Plan de Depuración de Cuenca y sus Pedanías, y el traslado como Documento único para el inicio  (DI) a la Consejería de Agricultura como órgano  ambiental competente de la Junta de Comunidades de Castilla–La Mancha, para su tramitación.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que  supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de estos dos asuntos en el Orden del Día.
PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Antonio Saura para el mantenimiento del espacio y producción de actividades museísticas y expositivas municipales durante el año 2014, en la casa Zavala de esta ciudad.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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